
No. Acto administrativo que autoriza Compensación establecida

1 RESOLUCIÓN No. 02608 de 2021.

PLANTACIÓN con jardinería de 17 m2, que corresponden 
7.181558920713331 SMLMV, equivalentes a SEIS MILLONES QUNIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($6.524.633), a través del código C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE 
ARBOLES.

2

RESOLUCIÓN No. 03111 de 2019 
modificada por la Resolución No. 
02230 de 2021

Plantación de arbolado nuevo de ciento sesenta y seis (166) individuos 
arbóreos que corresponden a 72.603809, equivalentes a SESENTA MILLONES 
CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($60.124.375)

3 RESOLUCIÓN No. 01678 de 2023.

PLANTACIÓN de treinta y seis (36) individuos arbóreos, que corresponden a 
15.611135 SMMLV y equivale a CATORCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO VEINTIDÓS PESOS ($14.183.122) M/cte., bajo el código 
C17-017 "Compensación Por Tala De Árboles".

4 RESOLUCIÓN No. 00965 de 2022.

PLANTACIÓN DE JARDINERÍA de 15 IVP(s), que corresponden a 
6.305758998641755 SMMLV, equivalentes a CINCO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($5’728.946) M/cte.

5

RESOLUCIÓN No. 03103 de 2019 
modificada por la Resolución No. 
02440 de 2021

PLANTACIÓN de trescientos sesenta y cinco (365) individuos arbóreos los 
cuales corresponden a 159.4393 SMLMV, equivalentes a CIENTO TREINTA Y 
DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 
($132.034.309) M/Cte. y PLANTACIÓN en especies de jardinería, un total de 
123 m2, que corresponden a 54.23389 SMMLV, equivalentes a CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA
PESOS ($44.911.960) M/Cte.

6 RESOLUCIÓN No. 05016 de 2022.

CONSIGNACIÓN de SETENTA MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS ($70.519.414) M/cte., que corresponden 
a 161.03 IVP(s) y equivalentes a 70.51941 SMMLV, bajo el código C17-017 
"Compensación Por Tala De Arboles".

7 RESOLUCIÓN No. 01817 de 2023.

CONSIGNACIÓN de CINCUENTA MILLONES DIECISEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS ($50.016.960) M/cte., que corresponden a 50,01696 SMMLV 
y equivalen a 115,78 IVP(s), bajo el código C17-017 "Compensación Por Tala 
De Árboles".

8 RESOLUCIÓN No. 02241 de 2023.

PLANTACIÓN de cincuenta y ocho (58) individuos arbóreos, que
corresponden a 26,30409 SMMLV y equivale a TREINTA MILLONES 
QUINIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
($30.512.753) M/cte., bajo el código C17-017 "Compensación Por Tala De 
Árboles".

9

RESOLUCIÓN No. 03110 de 2019 
modificada por la Resolución No. 
02357de 2021

PLANTACIÓN de ciento cuarenta y cuatro (144) individuos arbóreos los 
cuales corresponden a 62.926228 SMLMV, equivalentes a CINCUENTA Y DOS 
MILLONES CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS ($52.110.217) 
M/Cte. y PLANTACIÓN en especies de jardinería, un total de 39 m2, que 
corresponden a 17,07810 SMMLV, equivalentes a CATORCE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
($14.142.648) M/Cte.



10 RESOLUCIÓN No. 04415 de 2022.

CONSIGNACIÓN de SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($70.821.567) M/cte, que 
corresponden a 161.72 IVP(s) y equivalentes a 70.82156 SMMLV, bajo el 
código C17-017 "Compensación Por Tala De Arboles".

11

RESOLUCIÓN No. 02199 de 2021 
modificada por la Resolución No. 
01367de 2023 modificada por la 
Resolución No. 00019 de 2025

PLANTACIÓN DE JARDÍN de dieciséis (16) m2, que corresponden a 6.656079 
SMMLV, equivalentes a la suma de SEIS MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS ($6.047.221) M/Cte.

12

RESOLUCIÓN No. 03112 de 2019 
modificada por la Resolución No. 
01917 de 2021

plantación de arbolado nuevo y plantación de especies con jardinería, un 
total de 332 IVP, los cuales corresponden a 145,05437 SMLMV, equivalentes 
a CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($120.268.847), la cual se 
distribuirá de la siguiente forma: mediante plantación de doscientos cuarenta 
y seis (246) individuos arbóreos que corresponden a 107.4800452, 
equivalentes a OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($89.114.869) y mediante 
plantación de especies con jardinería de 86 m2, los cuales corresponden a 
37.57432476 SMLMV, equivalentes a TREINTA Y UN MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECINETOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($31.153.978). 

13 RESOLUCIÓN No. 03722 de 2021.

PLANTACIÓN con jardinería de 25 m2, que corresponden 
10.553389776407059 SMLMV, equivalentes a NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL VEINTINUEVE PESOS M/CTE 
($9.588.029), a través del código C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE 
ARBOLES.

14 RESOLUCIÓN No. 03723 de 2021.

PLANTACIÓN con jardinería 31 m2, que corresponden 13.224579153485976 
SMLMV, equivalentes a DOCE MILLONES CATORCE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($12.014.874), a través del código C17-
017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE ARBOLES 

15 RESOLUCIÓN No. 03834 de 2021.

PLANTACIÓN con jardinería de 45 m2, que corresponden 
19.46465483651541 SMLMV, equivalentes a DIECISIETE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($17.684.145), a través del código C17-017 "COMPENSACIÓN POR 
TALA DE ARBOLES.

16

RESOLUCIÓN No. 04562 de 2022 
modificada por la Resolución No. 
00501 de 2023

CONSIGNACIÓN de un total de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
($14’875.462) M/cte., equivalentes a 33.96 IVP(s) y que corresponden a 
14.87545 SMMLV, bajo el código o C17-017 "Compensación Por Tala De 
Arboles".

17 RESOLUCIÓN No. 00696 de 2023.

CONSIGNACIÓN de OCHO MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS ($8.052.981) M/cte., que corresponden a 8.05298 
SMMLV y equivalen a 18.39 IVP(s), bajo el código C17-017 "Compensación 
Por Tala De Árboles".



18 RESOLUCIÓN No. 01987  de 2022.

PLANTACIÓN EN JARDINERÍA de 16 IVP (s), que corresponden a 6.85312 
SMMLV y equivalentes a SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 6’226.246) M/cte., bajo el código 
C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE ARBOLES".

19

RESOLUCIÓN No. 03104 de 2019 
modificada por la Resolución No. 
02203 de 2021 modificada por la 
Resolución No. 03807 de 2021, 
modificada por la Resolución No. 
01546 de 2022,

PLANTACIÓN de ciento treinta y cinco (135) individuos arbóreos que 
corresponden a 58.74429 SMMLV, equivalentes a CUARENTA Y OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y UN PESOS 
($48.647.091) M/Cte.

20

RESOLUCIÓN No. 03106 de 2019 
modificada por la Resolución No. 
02354 de 2021 modificada por la 
Resolución No. 03724 de 2021

PLANTACIÓN de ciento cincuenta y un (151) individuos arbóreos que 
corresponden a 65.72831 SMMLV, equivalentes a CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL SESENTA Y CINCO PESOS 
($54.431.065) M/Cte.

21

RESOLUCIÓN No. 05211 de 2021 
modificada por la Resolución No. 
02722 de 2023

PLANTACIÓN con jardinería de 42 m2, que corresponden 
18.189708384790308 SMLMV, equivalentes a DIECISEIS MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE 
($16.525.823), a través del código C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE 
ARBOLES.

22

RESOLUCIÓN No. 05309 de 2021 
modificada por la Resolución No. 
02724 de 2023

PLANTACIÓN con jardinería de 39 m2, que corresponden 
16.683989230908086 SMLMV, equivalentes a QUINCE MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($15.157.838), a través del código C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE 
ARBOLES.

23

RESOLUCIÓN No. 00731 de 2022 
modificada por la Resolución No. 
00700 de 2024

PLANTACIÓN DE JARDINERÍA de 9.99 IVPS, que corresponden a 4.37899 
SMMLV y a una equivalencia monetaria de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($3.978.430) M/CTE.

24 RESOLUCIÓN No. 01540  de 2021.

PLANTACIÓN de especies con jardinería de cinco (05) m2 que corresponden 
a 2.1894992548369556 SMMLV, equivalentes a UN MILLÓN NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE 
($1.989.217).

25

RESOLUCIÓN No. 03113 de 2019 
modificada por la Resolución No. 
01923 de 2021 modificada por la 
Resolución No. 02255 de 2021, 
modificada por la Resolución No. 
03818 de 2021,

MIXTA en plantación de arbolado nuevo y plantación de especies con 
jardinería, un total de 371.06 IVP’S, los cuales corresponden a 162,48055 
SMLMV, equivalentes a CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE 
($135.544.618), la cual se distribuirá de la  siguiente forma: mediante 
plantación de arbolado nuevo de trescientos veintinueve (329) individuos 
arbóreos que corresponden a 143.726076, equivalentes a CIENTO 
DIECINUEVE MILLONES VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($ 119.021.864) y mediante plantación de especies con 
jardinería de 43 m2, los cuales corresponden a 18.754474 SMLMV, 
equivalentes a DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($16.522.754). 



26 RESOLUCIÓN No. 01913  de 2023.

CONSIGNACIÓN de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($16.967.472) M/cte., que 
corresponden a 14,62713 SMMLV y equivalen a 31,93 IVP(s), bajo el código 
C17-017 "Compensación Por Tala De Árboles".

27 RESOLUCIÓN No. 02410  de 2021.

PLANTACIÓN con arbolado nuevo de 4 individuos arbóreos (IVPS) los cuales 
corresponden a 1.3574889436295714 SMMLV, equivalentes a UN MILLON 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE 
($1.233.314).

28 RESOLUCIÓN No. 03115  de 2019.

plantación de arbolado nuevo y plantación de especies con jardinería, un 
total de 208.6 IVP’S, los cuales corresponden a 91.34594 SMLMV, 
equivalentes a SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($75.645.032), la cual se distribuirá 
de la siguiente forma: mediante plantación de ciento veinticinco (125) 
individuos arbóreos que corresponden a 54.64991861043622, equivalentes a 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($45.256.472) y mediante 
plantación de especies con jardinería de 84 m2, los cuales corresponden a 
36.69601843220032 SMLMV, equivalentes a TREINTA MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($30.388.560).

29 RESOLUCIÓN No. 05489  de 2022.

CONSIGNACIÓN de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL CIENTO 
SETENTA Y DOS PESOS ($7.304.172) M/cte., que corresponden a 16.68 IVP(s) 
y equivalentes a 7.30417 SMMLV, bajo el código C17- 017 "Compensación 
Por Tala De Arboles".

30 RESOLUCIÓN No. 02277  de 2021.

PLANTACIÓN con jardinería de 38 m2, los cuales corresponden a 
16.552619297631548 SMMLV, equivalentes a QUINCE MILLONES TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($15.038.485).

31

RESOLUCIÓN No. 03108 de 2019 
modificada por la Resolución No. 
02010 de 2021 modificada por la 
Resolución No. 03984 de 2021, 
modificada por la Resolución No. 
04119 de 2021,modificada por la 
Resolución No. 01612 de 2022, 
modificada por la Resolución No. 
05198 de 2022,

plantación de arbolado nuevo, un total de 262 IVP, los cuales corresponden a 
113.87592 SMLMV, equivalentes a NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($94.302.473).

32 RESOLUCIÓN No. 02645 de 2023.

CONSIGNACIÓN de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS QUINCE 
MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS ($136.515.609) M/cte., que corresponden a 
117,68586 SMMLV y equivalen a 256,9 IVP(s), bajo el código C17-017 
"Compensación Por Tala De Árboles".

33 RESOLUCIÓN No. 00474 de 2024.

e CONSIGNACIÓN de TREINTA MILLONES OCHENTA MIL CIENTO SESENTA 
PESOS ($30.080.160) M/cte., que corresponden a 30,08016 SMMLV y 
equivalen a 69,63 IVP(s), bajo el código C17-017 "Compensación Por Tala De 
Árboles".



34 RESOLUCIÓN No. 00697 de 2024.

CONSIGNACIÓN de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($6,674,332) M/cte., que corresponden 
a 5.75373 SMMLV y equivalen a 12.56 IVP(s), bajo el código C17-017 
"Compensación Por Tala De Árboles".

35 RESOLUCIÓN No. 00644 de 2025.

CONSIGNACIÓN de SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($7.294.868) M/cte., que 
corresponden a 5.12459 SMMLV y equivalen a 10.8 IVP(s), bajo el código C17-
017 "Compensación Por Tala De Árboles".

36 RESOLUCIÓN No. 01818 de 2024.

CONSIGNACIÓN de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($3.619.293) M/cte., que 
corresponden a 2.78407 SMMLV y equivalen a 6.22 IVP(s), que deberá 
cancelar, bajo el código C17-017 “Compensación Por Tala De Árboles”.

37 RESOLUCIÓN No. 02144 de 2024

CONSIGNACIÓN de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTE NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($10,229,449) M/cte., que 
corresponden a 7.8688 SMMLV y equivalen a 17.58 IVP(s), bajo el código C17-
017 “Compensación Por Tala De árboles”

38 RESOLUCIÓN No. 00645 de 2025

CONSIGNACIÓN de CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($57,326,812) M/cte., que 
corresponden a 44.09754 SMMLV y equivalen a 98.52 IVP(s), bajo el código 
C17-017 "Compensación Por Tala De Árboles".

39 RESOLUCIÓN No. 00605 de 2025

CONSIGNACIÓN de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($3,299,259) M/cte., que 
corresponden a 2.53789 SMMLV y equivalen a 5.67 IVP(s), bajo el código C17-
017 "Compensación Por Tala De Árboles".


